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La  Convención  de  ADUR  reafirma  su  respaldo  a  la  propuesta  presupuestal  de  la
Universidad. Esta propuesta ha sido elaborada por la institución de manera colectiva, con la
participación de todos sus integrantes; busca atender las necesidades de nuestro país en
materia de enseñanza, extensión, asistencia e investigación, y se formula con incrementos
moderados  y  escalonados  de  forma  progresiva,  para  tener  en  cuenta  también  las
posibilidades de nuestro país en esta coyuntura. Se trata de una propuesta austera, que es
posible contemplar en la actual situación del país.

La propuesta presentada por la Udelar busca alcanzar:
Más acceso a la educación:
- atendiendo tanto a Montevideo como al Interior del país
- creando nuevas becas de grado y posgrado
- creando nuevas carreras y consolidando las recientemente creadas
- eliminando cupos en las carreras donde aún existen
- mejorando la proporción de horas de docentes y funcionarias y funcionarios por estudiante
- mejorando locales, laboratorios y equipamientos.

Más acceso a la salud:
- mejorando edificios y equipamientos
- atendiendo a los fondos para la compra de medicamentos e insumos
- proponiendo la integración al Sistema Nacional Integrado de Salud del Hospital de Clínicas
y otros servicios asistenciales de la Universidad
-  reforzando  la  atención  directa  a  amplios  sectores  de  la  sociedad  que  recurren  a  la
Universidad para diversas necesidades.

Más generación de conocimiento y vinculación con la sociedad:
- reforzando el fondo de Dedicación Total que permite dar un salario digno a investigadoras
e investigadores jóvenes
- atendiendo la construcción y equipamiento de laboratorios únicos en el país
- reforzando la investigación de calidad y el desarrollo de las áreas débiles
- atendiendo la función de extensión y la vinculación del conocimiento universitario con el
medio

Mejoras en las condiciones de trabajo:
- atendiendo la implementación del nuevo Estatuto de Personal Docente
-  aumentando  horarios  y  generando  puestos  de  trabajo  en  Montevideo  e  Interior  para
atender  el  crecimiento  del  número  de  estudiantes  inscritos  y  la  mayor  diversidad  y
complejidad de tareas
- mejorando el salario real de los trabajadores de la Universidad, mucho más bajo que el de
otros sectores de la función pública.

El proyecto de Ley de Presupuesto presentado por el Poder Ejecutivo no contempló ninguno
de estos aspectos, proponiendo un congelamiento en montos y disminución real de gastos e
inversiones del presupuesto asignado a la Universidad,  así  como una reducción salarial
para el conjunto de los trabajadores y las trabajadores del Estado. Esta propuesta incluía



también  un  conjunto  de  artículos  que  restringían  la  autonomía  de  la  Universidad  y
generaban trabas a la eficiencia de su gestión.

La  movilización  de  los  distintos  gremios  universitarios,  apoyada  por  el  conjunto  del
movimiento sindical, y las gestiones realizadas por la propia institución en ambas cámaras
del Poder Legislativo ha sido exitosa en tanto ha permitido sensibilizar a los legisladores y
las legisladoras de los distintos partidos políticos respecto a esta situación. Como resultado,
en las votaciones de las Cámaras de Diputados y Senadores se han eliminado la mayoría
de los artículos de la propuesta inicial que eran lesivos para el buen funcionamiento de la
Universidad, y se han asignado fondos para apoyar algunos de los programas propuestos
por la universidad, en particular fondos de Dedicaciones Totales dentro del programa de
Calidad  Académica,  Innovación  e  Integración  de  conocimiento;  fondos  para  Bienestar
Universitario en el programa de Universidad inclusiva y efectivización de los derechos de las
personas; y fondos para desarrollo del Interior en el Programa de Expansión y desarrollo de
la universidad en el territorio nacional.

Reconocemos y  agradecemos la  sensibilidad  demostrada por  las  y  los  Legisladores,  al
mismo tiempo entendemos  importante  manifestar  que  existen  programas  enteros  de  la
propuesta  universitaria  que  no  han  recibido  ningún  refuerzo  adicional,  entre  los  que
mencionamos  el  programa  de  "Transformación  y  transparencia  de  la  estructura
institucional",  el programa de "Inserción universitaria en el sistema integrado de salud" y el
programa, "Plan de obras y mantenimiento del patrimonio edilicio universitario".

Mención aparte requiere el  tema de los salarios universitarios,  que están entre los más
deprimidos  en  el  sector  público.  No  sólo  no  se  reciben  fondos  para  el  programa  de
"Adecuación del salario real universitario", sino que los salarios públicos en la propuesta en
discusión están sujetos a recortes cuya recuperación a lo largo del quinquenio no resulta
clara.  Nos  resulta  preocupante  que  se  esté  por  aprobar  una  rebaja  y  cambio  en  las
condiciones  de  remuneración  de  las  trabajadoras  y  los  trabajadores  del  Estado,  sin  la
oportunidad de culminar un proceso de negociación colectiva, y sin ni siquiera tener una
claridad en la forma de aplicación de los cambios.

Vemos  con  gran  preocupación  que  el  presupuesto  que  el  Parlamento  se  encamina  a
aprobar,  en  comparación  con  las  proyecciones  existentes  sobre  el  crecimiento  de  la
matrícula  estudiantil  y  el  aumento  general  de  la  actividad  universitaria,  generaría  un
deterioro en las  condiciones  infraestructurales,  edilicias,  salariales  e  institucionales,  que
afectarían  negativamente  al  quehacer  de  la  institución  en  materia  de  investigación,
extensión, asistencia, y enseñanza de grado y posgrado en todo el país.

El proceso de aprobación de la Ley de Presupuesto está aún en marcha, por lo cual ADUR
mantendrá su movilización y trabajo conjunto con distintos colectivos,  en defensa de la
propuesta universitaria y en general del presupuesto necesario para la educación pública y
para  la  investigación,  que  entendemos  son  verdaderas  prioridades  nacionales  para  el
desarrollo del país y la recuperación nacional para afrontar la situación de pandemia y sus
consecuencias.


